
¡;¡~¡r!i. ~ MUNICIPAIJl)Af) O'.: 
NWP) ~ "! Pll!OYIPENCIA 

Secretaria Municipal 

PROVIDENCIA, 1 e D 1 e 10" 

fY... N9 _~/ ~!STOS: Lo_d_fapuesto por la Ley N"19.886 Ley de Bases sobre Contratos Admin!strativos de 
Sumim5tro y Prestac100 de ServJC1os; y, teniendo presente la5 facultades que me conceden los articulas 5 letra d), 
12 y 63 letra i) de la Ley Nº18.695, Orgánka Coostitllci00<1t de Municipalidades, y 

CONSIDERANDO: Q.Jc mediante Memorandum N"J0.760 de fecha 12 de Diciembre de 2014, de la Directora de 
Administración y Finanzas, se acompañan los antecedentes ¡Jara el ll.:imado a propt~ta pi.iblk.l para la 
contratación de MPROVISION DE SEGUROS SOBRE BIENES MUNICIPALES".-

DECRETO: 

1.· Aprueba.ose las Bases Administra tivas y Bases Técnkas que regirán la licitación pública para la 
contnnadón de "PROVISION DE SEGUROS SOBRE BIENES MUNICIPALES, los que para todos los efectos legales, 
formanparteintegrantedeestedecreto.· 

2. · Llámase a propuesta pública para la contratación de "PROVISION DE SEGUROS SOBRE BIENES 
MUNICIPALES".· 

3.· CONSULTAS Y ACLARACIONES : Se podrán formular consultas a través del. Sistema de Informaciones del 
Portal Merrado Piblico. hasta las 12:00 horas del día 23 de Diciembre de 2014 y·ta respuesta a las coosultas se 
darán et día 29 de Diciembre de 2014, desde las 15:00 horas, por el mi~mo medro.· 

4.· FECHA DE CIERRE RECEPCION DE OFERTAS: Oía 7 DE ENERO DE 2015, a las 14:00 horas.· 

5.· FECHA DE ACTO APERTURA ELECTRON!CA: Dia 7 DE ENERO DE 2015, a las 16:00 horas. · 

6.· FECHA ACTO DE APERTURA ECONOMICA: Dia 7 DE ENERO DE 201 5, a las 16:40 horas.· 

1.· CAR.ANTIAS: Los oferentes deberán ¡¡arant iuir la ser iedad de la oferta mediante Boteta Bancaria, Vale 
Vista o Póliza de Seguro Cúd. "Pol. 120131751 denominada ~póliza de seguro de caución para licitaciones, 
propuest.is o subastas púl>licas o privadas~. para garanlizar la seriedad de la oferta, a nombre de la 
Municipalidad de Providencia, RUT.Nº69.070.l00·9, por un valor de $400.000-. con una vi!!e11cia hasta el dia 31 
DE ENERO DE 2015.-

8.· La encargada det proceso es doña JACQELINE VALDES QUIJADA, de la Sección Contabilidad de Bienes del 
Departameflto de Finanzas, dependiente de la Dirección de Administración y Finanzas · 

~Jtm"' 
Distribución : 

Secretaria Comunal de Planificación 
Dirección de Admini5trac:ión y Finanzas 
[}irección de Control. 
Archivo 
Decreto en Trámite N'~/ 



Dirección de Administración y Finanzas 
Deplo. de Finanzas 
sección Contabllldad de Bienes 

PROVIDENCIA, fl , ) l • ZD 1--f' · 

Memorandum N" 30. t60. ~ 

Mal.: Provisión de Seguros Bienes Municipales. 

Ant. - Itinerario de llamado a Propuesta Pública. 
- Bases Administrativas y TécnicaS. 

DE: SRA. DIRECTORA DE ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS 

A: SR. ,ADMINISTRADORA MUNICIPAL 

En consideración a lo establecido en el punto 4, del Reglamento N°98/2009, sobre 
Delegación de Facultades de la Sra. Alcaldesa, adjunto remito a Ud., para vuestra consideración y 
aprobación correspondiente, Itinerario y Bases Administrativas y Técnicas para el llamado a 
uPropuesta PUblica para la Provisión de Seguros sobre Bienes Municipales. 

Solicito a usted si así lo estima conveniente, remitir los antecedentes una vez aprobados a 
Secretaria Municipal, para decretar y coordinar el respectivo llamado a Propuesta Pública a través 
del Portal Mercado Público. ~v'f>lJ" .. "1v 

Saluda atentamente a Ud., 

AMSG/.Q/J~ 
~: 
1.- Sra . Alcaldesa. 
2.- Oirec. Adm. y Finanzas 
3.- Depto. de Finanzas 
4 .-Arch. 

Secclón ContabMldad deBlenes 
Poóro de ValdMa963 
Telélono:654329:1/ E·MaW:jYaldes@providencla.ci 
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LICITACIÓN PÚBLICA 

ITINERARIO LICITACJON 

PUBLICACIÓN EN EL PORTAL MERCADO PÚBLICO 

El día 18 de Oíciembre de 2014. 

PRESENTACIÓN DE CONSULTAS 

A través del Portal Mercado Público hasta las 12:00 del 23 de Diciembre de 2014. 

ACLARACIONES Y/O RESPUESTAS A LAS CONSULTAS 

A través del Portal Mercado Público desde las 15:00 hrs. del 29 de Diciembre de 2014. 

FECHA DE CIERRE RECEPCIÓN DE OFERTAS 

El día 07 de Enero do 2015 a las 14:00 hrs 

FECHA DE ACTO DE APERTURA ELECTRÓNICA 

El dla 07de Enero de 2015 a las 16:00 hrs. 

FECHA MÁXIMA DE ACTO DE APERTURA ECONÓMICA 

El día 07 de Enero de 2015 a las 16:40 hrs. 
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LICITACIÓN PÚBLICA 

" PROVISION DE SEGUROS SOBRE BIENES MUNICIPALES" 

BASES LICITACIÓN 

DICIEMBRE 2014 
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LICITACIÓN PÚBLICA 

"PROVJSION DE SEGUROS SOBRE BIENES MUNICIPALES" 

BASES ADMINISTRATIVAS 

1.· GENERALIDADES 

ARTICULO Nº 1: Las presentes bases regirán el llamado a licitación pública para la contratación 

de "PROVISION DE SEGUROS SOBRE BIENES MUNICIPALES", a través del Portal Mercado 

Público, en adelante www.mercadopúblico.cl. 

Se requiere la contratación de Seguros para los siguientes Rubros: 

RUBRO N" 1: Edificios Municipales y sus Contenidos 

RUBRO Nº 2: Corporación de Desarrollo Social de Providencia 
2.1 Establecimientos Educacionales y de Salud y sus Contenidos. 
2.2 Equipos Electrónicos. 

RUBRO Nº 3: Vehículos Menores y Livianos 

RUBRO Nº 4: Vehículos Pesados 

RUBRO N" 5: Vigilantes Privados 

RUBRO N" 6: Sistema de Radio y Telecomunicaciones 

RUBRO N" 7: Equipos Computacionales 

RUBRO Nº 8: Objetos Valiosos 

RUBRO Nº9: Responsabilidad Civil 

Las condiciones especiales de la licitación, las características y detalles de la prestación del 

servicio serán las indicadas en las presentes Bases Administrativas, bases técnicas y demás 

antecedentes que confOJman la presente propuesta pública. 

ARTICULO Nº 2: la Licitación se regirá por las normas señaladas en las presentes Bases 

Administrativas, Bases Técnicas. AclaraCÍOf'les y las Respuestas a las Consultas; por los términos 

del contrato, la Ley N°19.886 de Bases sobre Contratos Administrati"VOS de Suministros y 

Prestación de Servicios y su reglamento contenido en el Decreto 250 de 2004, del Ministerio de 

Hacienda, Reglamento de la ley de Compras Públicas, y otras normas legales o reglamentarias 

que por la naturaleza de la contratación le fueren aplicables. 

ARTICULO Nº 3: Podrán presentarse a la licitación todas las Compañías de Seguros, 

Sociedades Corredoras de Seguros y Personas Naturales que actúen como Corredores de las 

Compañías de Seguros y que cumplan los requisitos establecidos en las presentes Bases 

Administrativas y Bases Técnicas. 
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Las Compañías de Seguros que se presenten en forma individual o representadas por una 

Sociedad Corredora de Seguros, deben encontrarse en Categoría "A " de la Claaificación de 

Riesgos de Obligaciones, de acuerdo al último Informe emitido por la Superintendencia de 

Valores y Seguros, que cumplan con los requisitos establecidos en las presentes Bases 

Administrativas y Técnicas. 

Todas aquellas Sociedades Corredoras de Seguros o Personas Naturales, que actúen como 

Corredoras de Seguros, podrán representar solamente una Compañía de Seguros por cada 

Rubro. 

ARTICULO Nº 4: Las Bases Administrativas y Técnicas y demás antecedentes de la propuesta 

serán publicados a través del Portal www.mercadopúblico.d. 

ARTICULO Nº 5: La Inspección Técnica del Servicio estará a cargo de la Sección Contabilidad 

de Bienes dependiente del Departamenlo de Finanzas de la Dirección de Administración y 

Finanzas, en adelante ITS. 

ARTICULO Nº 6: Todas las consultas o dudas en relación a la propuesta deberán hace<se por 
escrito a través www.mercadopublico.ci, en la fedla indicada en el Itinerario de licitación, 
publicado en dicho Portal. Las aclaraciones y respuestas a las oonsultas, si las hubiere, se harán 
por escrito en el mismo medio y pasarán a formar parte integrante de las Bases Administrativas 
y/o Bases Técnicas, según corresponda. 

Será responsabilidad de los oferentes obtener estos antecedentes del Portal Mercado 

PUblico. 

ARTICULO Nº 7: la Municipalidad no propOl'ciooará estudios, proyectos, equipos, materiales y 

ningUn otro antecedente o elemento para la ejecución del servicio, salvo los que se indican 

expresamente en tas presentes Bases y/o en las Bases Técnicas. 

2.- PRESENTACIÓN DE ANTECEDENTES 

ARTICULO Nº 8: los oferentes ingresarán a www.mercadopúblico.cl los documentos que se 

indican a continuación y la oferta económica, hasta la fecha y hora indicada en el il inerario de 

licitación. Se podrá ingresar solo una oferta por Rubro. 
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A.· Antecedentes Administrativos: 

En fonna física: 

A.1. GarainUa de Seriedad de la oferta 

La Compañía de Seguros, ya sea que se presente en forma individual o representada por 

Corredor. deberá entregar en forma independiente la garantía de seriedad de la oferta. para 

los Rubros de Seguros Ger1erales (Rubro N"1 , 2, 3, 4, 6, 7, 8 y 9) y otra para Seguros de 

Vida (RubroN"S), indicando en cada una el "Nombre de la Licitación" y "Nombre y domicilio 

del Oferente". 

La garantía de seriedad de la oferta, podrá se< una BOL.ETA BANCARIA, VALE VISTA O 

PÓLIZA DE SEGURO y deberá entregarse en la Oficina de Partes de Secretarla 

Municipal, ubicada en Pedro de Vak:livia "1'963, huta la fecha y hora de cierTe de la 

recepción de las ofertas indicada en el itinerario de Licitación. Did'lo documento se 

deberá entregar en un sobre cerrado, debiendo llevar el nombre del oferenle y de la 

propuesta en el anverso. Esta documento será revisado por la Comisión de Apertura y 

enviado a Tesorería Municipal para su resguardo. 

Dicho dorumento deberá tomarse a nombre de la Municipalidad de Providencia, Aut. 

69.070.300·9, por un monto de $400.000 (cuatrocientos mil pesos), con vencimiento al 

31 de Enero de 201 5. 

Asimismo, deberá indicar la siguiente glosa: 

"En garantia de la seriedad de la oferta de (nombre del oferente) por la licitación 

denominada "PROVISION DE SEGUROS SOBRE BIENES MUNICIPALES" . 

En el caso del Vale Vista, esta glosa deberá ser escrita en el reverso del documento. 

En el caso de la Póliza de Seguro, ésta será Cod. Poi 12<l1 31751 denominada "PÓÍiza de 

seguro de caución para Licitaciones, Propuestas o Subastas Públicas o Privadas" y se 

incluirá la glosa señalada. 

Se deja expresamente establecido que no son aplicables tas cláusulas de arbitraje, siendo 

los Tribunales de Justicia los que tendrán competencia de resolver cualquier oonmcto entre 

el Municipio, la Compañia aseguradora y el contratista. 

Si os Boleta de Garantía, ésta, además, deberá ser a la vista e Irrevocable. 

La Garantía de Seriedad de la Oferta será devuelta de acuerdo a lo indicado en el Artículo 

N\'13 de las presentes Bases. 
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En fonna Digital: 

A.2. Individualización completa del oferente {Corredor y Compañía de Seguros), conforme al 

formulario indicado en el Anexo 1.A y 1.8. Si es Corredor es obligación presentar Anexos 

1.A y 1.B, si es Compañía de Seguros sólo presenta Anexo 1.8 . 

A.3.· Antecedentes de Acreditación de Situación Financiera de la Compañía de Seguros: 

a) Certificado original emitido por ta Superintendencia de Valores y Seguros, que 

acredite patrimonio, con vigencia no superior a 30 días. No se aceptará Ficha 

Estadística Codificada Uniforme (FECU). 

A.4.- Si el oferente es persona jurídica, deberá acompañar el Formulario " Resumen de 

Antecedentes Legales de Sociedades Oferentes", debidamente firmada por el 

representante legal respectivo. (Anexo N" 2.A y Nº2.8) 

A.5.- Copia vigente de la Patente Municipal, de l rubro asociado a la licitación (Compañía de 

Seguros). 

A.6.- Declaración Jurada, debidamente firmada por el oferente o Representante Legal de la 

Compañía de Seguros (Anexo Nº3), la cual incluye: 

Declaración de no tener inhabilfdades establecidas en el Articulo 4º de la Ley Nº 19.886, 

de Compras Públicas (en lo relacionado a las vinculaciones de parentescos). 

No haber sido condenado, dentro de los dos años anteriores al momento de presentación 

de la oferta, por prácticas antisindicales, por infracción a los derechos fundamenlalas del 

trabajador o por delitos concursales establecidos en el Código Penal (referidas en el 

artículo 4° de la Ley N"19.886, de Compras Públicas) 

No estar condenado a Ja pena de prohibición de celebrar actos y contratos con organismos 

del Estado, según la Ley 20.393 que establece la responsabilidad penal de las personas 

jurídicas en los delitos de lavado de activos, financiamiento del terrorismo y delitos de 

cohecho que indica. 

Todos los documentos y certificados solicilados, deberán estar vigontos a la tectta"' de la 

apertura de la propuesta, es decir con una antigüedad no mayor a 30 días anteriores a la 

fecha de la apertura. 

El ol erente no estará obligado a presentar los citados documentos, cuando éstos se encuentren 

en Chile Proveedores, circunstancia que deberá acreditar mediante el correspondiente 

comprobante, a ser incluido en el Portal M9fcado Público junto a los Antecedentes 

Administrativos, a fin de que la Municipalidad a través de la Unidad responsable de la Licitación, 

obtenga electrónicamente la infonTiación requerida. En caso que el oferente presente en forma 
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incompleta uno o más de los antecedentes solicitados, y/o éstos no estuvieren agregados en Chile 

Proveedores, la Municipalidad podrá solicitar1os a través de "Aclaración Ofertas' en los plazos 

indicados en el Artículo N°9 de las presentes bases. 

B.- Antecedentes Técnicos 

Los ofererites deberán presentar en su propuesta técnica la cotización original de la Compañia 

de Seguros, detallando las coberturas en cada Rubro cotizado. Las ofertas deberán cumplir 

con todos los requerimientos y especificaciones descritos en las Bases Técnicas 

C.- Propuesta Económica CompalUa Seguros Generales y Propuesta Económica Compaftla 

Seguros de Vida 

Los oferen1es deberán presentar su Oferta Económica a través del Portal Mercado Público 

<www.mercadopublico.d ), hasta la fecha y hcM"a indicadas en el Itinerario de Licitación: 

C.1.- Si el Oferente es Corredor de Seguros, deberá entregar La Carta Oferta finnada, en 

fonnulario entregado por la Municipalidad, y de acuerdo al formato indicado en el Anexo N" 4.A 

de las presentes Bases Administrativas. Debiendo indicar en ésta, el valor de la prima total anual 

por cada Rubro. Este valor debe considerar LV.A. y descuentos si los hubiere. Se puede ofertar 

por el total de los Rubros o sólo por alguno de eUos, además de Indicar el número de las o las 

pólizas ofertadas en cada Rubro. 

C.2.- Si el Oferente es Compañía de Seguros, deberá entregar La Carta Oferta firmada, en 

formulario entregado por la Municipalidad, y de acuerdo al formato indicado en el Anexo N" 4.B 

de las presentes Bases Administrativas. Debiendo indicar en ésta, el valor de la prima total anual 

por cada Rubro. Este valor debe considerar l.VA y descuentos si los hubiere. Se puede ofertar 

IX>" el total de los Rubros o sólo por alguno do ellos, además de indicar el número de Las o las 

pólizas ofertadas en cada Rubro 

En caso de no poder ingresar los antecedentes al Portal Mercado Público, situación que deberá 

ser justificada a través de un Certificado de lndisponibilidad del Sistema emitido por la Dirección 

de Compras Públicas a nombre del oferente, se deberá proceder como se indica: 

Las Garantlas de Seriedad de la Oferta se deberán entregar hasta la fecha y hora de cierre 

de receoción de la oferta indicadas en el itinerario de licitación. 

Los antecedentes solicitados en el presente artículo. se deberán entregar en un sobre cerrado 

con el nombre de la propuesta y del olerente en \a portada, en un plazo máximo de !tQ! 

horas a partir de la fecha y hora de cierre receoción de ofertas, en la Oficina de Partes 

de la Municipalidad. 

El Certificado de lndisponibilidad del Sistema emitido por la Dirección de Compras Públicas a 

nombre del oferente, se deberá entregar en un plazo no superior a 48 horas a partir de la 

fucha y hora de cierre de receoclón de la oferta indicadas en el itinerario de licitación, en 

la Olicir.a de Partes de la Municipalidad. 
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ta Oficina de Partes de la Municipalidad. 

3.· APERTURA DE LAS OFERTAS 

ARTICULO Nº9: La apertura electrónica se efectuará a través del sistema de inlonnación 

establecido en el Portal Mercado Público, liberándose automáticamente las ofertas el día y hora 

establecidos en el Itinerario de Licitación. Los oferentes podrán efectuar sólo una o ferta en el 

portal. 

La Comisión de Apertura estará conformada por el Secretario Abogado Municipal, quien actuará 

corno Ministro de Fe, el Director de Control y por la Directora de Administración y Finanzas o por 

quienes éslos designen para estos efectos. De la Apertura se levantará Acta de Apertura 

Municipal, la que será suscrita por los funcionarios antes mencionados o sus representantes. 

la Di1ecciOO de Admi"listración y Finanzas obleodrá del Portal Mercado Público el Certificado de 

Habilidades de Chile Proveedores de las Compañías de Seguros presentadas, de acuerdo a 

lo establecido en el Art. 4° de la Ley N"19.886 de Compras Públicas, así como el último Informe 

de Clasificación de Riesgos de las Compañias de Seguros emitido por la Superintendencia 

de Valores y Seguros. En este acto se ~rificarán los documentos solicitados en el artículo NºB 

de las presentes Bases. dejándose constancia en el Acta. El contenido de los mismos se analizará 

durante el periodo de evaluación de la propuesta. La Comisión de Apertura so limitará a abrir los 

archivos digitales y a verificar el contenido de ellos, pero en ningún caso podrán calificarlos, con 

excepción de la Garantía de Seriedad de la Olerta. 

La inexistencia de cualquier antecedente requerido en e l Artículo NºB letra A (a excepción de la 

letra A.1.-), quedará registrado en el Acta de Apertura, siendo posteriormente la Comisión de 

Evaluación quien tendrá la facultad de decidir si, debido a la naturaleza de la omisión o 

inexistencia de algún antecedente, se declarará fuera de bases al oferente o se le solicitará a 

través del foro "Aclaraciones Ofertas" la información faltante. La inexistencia de cualquier 

antecedente técnico y/o económico {Artículo NºB, letras B y C), hará que la Comisión de Apertura 

declare la oferta fuera de bases. 

Se revisará, en primer lugar, el sobre que contiene el documento de garantía. Si esta garantía no 

cumpliera con los requisitos solicitados en el Ar1ículo NªS, letra A.1, se declarará fuera de bases y 

no se abrirá la oferta correspondiente. 

Luego, se abrirán los archivos digitales " Antecedentes Administrativos" y " Antecedentes 

Técnicos", mencionándose los documentos que oontiene cada uno de ellos, los que se anotarán 

en el •Acta de Apertura", dejando constancia además de las ofertas rechazadas (si las hubiere), 

oon la indicación de la causal que origina el rechazo y se consignarán las observaciones. 
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A continuación, se abrirán los archivos digitales de la "Propuesta Económica'', los cuales se 

anotarán en e l Acta ya señalada. 

Los proponenles podrán efectuar observaciones dentro de las 24 horas siguientes a la apertura de 

las ofertas. Estas observaciones deberán efectuarse a través del Sistema de Información. 

4.· EVALUACION 

ARTICULO Nº 10: La evaluación de las ofertas se realizará a través de una Comisión 

Evaluadora, encargada de estudiar y analizar las ofertas, constituida por dos funcionarios de la 

Dirección de Administración y Finanzas y uno de la Secretaría Comunal de Planificación, quienes 

emitirán el informe Final de Evaluación. 

La Comisión Evaluadora podrá solicitar a los oferentes que salven errores u omisiones formales, 

siempre y cuando las rectificaciones de dichos vicios y omisiones no les confieran a esos 

oferentes una situación de privilegio respecto de los demás competidores, las que ningún caso 

podrán constituir modificación de la oferta ya presentada, ni afectar los principios de estricta 

sujecÍÓfl a las bases y de igualdad de los oferentes, y siempre que se informe de dicha solicitud al 

resto de los oferentes, a través del sistema de información. 

Para tales efectos, se utilizará el foro "Aclaración Ofertas' de la plataforma de licitaciones 

www.mercadopúblico.cl, otorgándole a los oferootas un plazo fatal no superior a 10 días para su 

presentación desde la notificación por parte de la comisión. La no presentación en el plazo 

es~ulado, facultará a la Comisión para declararlos fuera de bases. 

La evaluación se realizará de acuerdo a los siguientes criterios técnico, económicos y entrega 

de antecedentes: 

1.- "Oferta Económica' (Valor de la Prima Anual) 80% 

2.- "Experiencia de la Compal'lla de Seguros· 15% 

3.- "Cumplimiento de los Requisitos Formales de Presentación de Ja Oferta" 5% 

Para los efectos del proceso de evaluación de ofertas, se considerará el Anexo N~5 

"Metodologia y Pauta de Evaluación", en el cual se detalla la metodología y se establecen las 

ponderaciones de los criterios, factores y sub-factores que se contemplen. 
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5.· AOJUDICACION 

ARTICULO Nº 11: Los oferentes se obligan a mantener vigente el valor de las ofertas por el 

plazo de vigencia de la garantía de seriedad de la oferta señalado en el artículo N"8 letra A.1.-

La Municipalidad podrá adjudicar por Rubro o por el total de éstos a una misma o varias 

Compañías de Seguros. 

En caso de existir empate en el resultado de la evaluación por rubro, se procederá a adjudicar al 

oferente con mayor número de coberturas adicionales a las solicitadas en las bases técnicas y 

que sean pertinentes a las necesidades municipales. 

La Municipalidad se reserva el derecho de declarar desierta la propuesta cuando no se 

presenten ofertas o cuando éstas no resulten convenientes a sus Intereses; o declarar 

inadmislble las ofertas quo no cumplieron los requisitos ostablocidos en las bases. 

Además, podrá rechazar las ofertas, si el Concejo Municipal no aprueba el lnfonne de 

Evaluación presentado, do acuerdo al artículo N°65 letra i) de la Ley 18.695 Orgánica 

Constitucional de Municipalidades. 

El plazo máximo qua tendrá la Municipalidad para resolver la adjudicación da la propuesta será et 

31 de Enero de 2015. Cuando la adjudicación no se realice en este plazo, la Municipalidad 

oomunicará en el Sistema de Información las razones que justifican el incumplimiento e indicará 

un nuevo plazo para adjudicar, a través de un Decreto Alcaldicio, indicando en caso de se< 

necesario la renovación de la garantía de seriedad de la oferta. 

ARTICULO Nº 12: La Comisión Evaluadora elaborará un informe dirigido a la Sra. Alcaldesa, el 

cual propondrá la adjudicación de la licitación pública a la oferta que haya obtenido la mejor 

calificación general, una vez ponderados los factOl'"es y criterios técnicos y económicos de 

evaluación. La adjudicación se realizará mediante Decreto Alcaldicio, el que será notificado al 

adjudicatario mediante la publicación del mismo a lravés del Portal Mercado PUblico. 

ARTICULO Nº 13: Resuelta y adjudicada la propuesta o rechazadas todas las ofertas, se 

devolverán a los oferentes sus garantías a contar del ~ dia hábil siguiente a la publicación en 

www.mercadopublico.ci de la resolución adoptada sin intereses ni reajustes, a través de la 

TesOfería Municipal, a excepción de aquellOs olerentes ubicados en el segundo y tercer lugar de 

acuerdo al orden de prelación establecido en el informe de Evaluación. A estos últimos les serán 

devueltas las garantías a contar del dia hábil siguiente a la fecha de recepción en la Municipalidad 

de las Pólizas de Seguros adjudicadas IX>'" la Compañía. 

Para el caso que el contrato involucre montos iguales o superiores al equivalente a 500 UTM, se 

requerirá el acuerdo del C-Oncejo Municipal para la adjudicación. y 10de21 



READJUDICACION 

La Municipalidad tendrá la faa.iltad de readjudicar la licitación, en caso de que el oferente 
seleccionada en primera instancia 

Se desista de la emisión de las Pólizas de Seguros. 
Se encuentre inhábil para contratar con la Administración del Estado en 
conformidad al art. 4° de la Ley 19.886 y art. 92 de su Reglamentos, al momento 

de emitir las Pólizas. 

En cualquiera de estos casos, a dictlo oferente se le hará efectiva la boleta de garantía de 
seriedad de la otena. 

6,- CONTRATO 

ARTICULO Nº 14: La formalización del contrato será el equivalente a las Pólizas de Seguros 

emitidas por la Compañía de Seguros, por ca.da Rubro adjudicada. 

7.- VALOR DEL CONTRATO 

ARTICULO Nº15: El Valor del Contrato será la suma total de los montos de las primas anuales en 

UF de c.ada uno de los rubros asegurados. 

8.- REAJUSTES 

ARTICULO Nº16: El valor del servicio no considera reajustes por todo el período, ya que se 

pagará de acuerdo al valor de la UF al día 1 ~ de cada mes. 

9.- MODIFICACIONES 

DE LAS AMPLIACIONES O DISMINUCIONES DE LOS SERVICIOS 

ARTICULO Nº17: La Municipalidad podrá aumentar o disminuir la cantidad de bienes 

asegurados, ya sea por adquisición de nuevas propiedades, vehículos, equipos y por la 

incorporación de vigilantes, o por la venta o baja de los mismos. En el caso de aumento, la 

Compañía adjudicada deberá respetar las tasas ofrecidas en la propuesta, y en el caso de 
disminución, deberá descontar la parte proporcional no utilizada de la prima. 

10.- PAGOS 

ARTICULO Nº 18: la Municipalidad pagará a la Compañía adjudicada el valor de la prima en 12 

cuotas iguales y sucesivas en U.F. deritro de los 15 primeros días del mes siguiente, contra la 

presentación COflforme de la factura la que se reducirá a pesos chilenos, y al valor de la UF que 

tenga el día primero (01) del mes en que corresponda el pago, Independiente de cualquier 

alraso en facturación por parte de la Compañía de Seguros. Cada cuota, deberá corresponder 

exactamente a un doceavo de la prima total. 
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Se exceptúa de esta forma de pago el Rubro NºS de Vigilantes Privados, que se adjudica a una 

Compañía de Seguros de Vida, cuyo pago se realizará al contado, por el total anual de la 

Póliza. 

11.- PLAZO DEL CONTRATO 

ARTICULO N"19: El contrato tendrá vigencia de un año a contar del 01 de Febrero de 2015. 

12.· PROHIBICIONES 

ARTICULO Nº20: Queda expresamente prohibido que el contratista de la licitación, sin la 

autorización expresa del Municipio, ceda o lransfiera a terceros, a cualquier título, los derechos 

emanados del contrato con excepción de La cesión de créditos a que hace referencia la Ley NG 

19.983, de 2004. 

El plazo para rechazar una factura será el máximo oonvencional establecido en el articulo 3º Nº 2 

de ta referida Ley Nº 19.983 de 2004, esto es, 30 días. Este plazo se entenderá aceptado por el 

oferente desde el momento de la presentación de su oferta. 

13.· ADMINISTRACIÓN DE LOS SEGUROS 

ARTICULO Nº21: Los seguros corresponclien1es al Rubro Nº 2 Corporación de Desarrollo 

Social de Providenc ia: Establecimientos de Educación y Salud y sus Contenidos y 

Equipos Electrónicos", deberán tomarse a favor de la Municipalidad de Providencia y 

presentarse como póliza independiente a las contratadas por la Municipalidad, ya que la firma, 

tramitación y pago de los convenios respectivos, será de responsabilidad de la Corporación de 

Desarrollo Social de Providencia, como órgano administradOf de esta póliza. 

14.· DEL TERMINO ANTICIPADO DEL CONTRATO 

ARTICULO N°22: 

Serán causales de término anticipado del contralo las siguientes: 

La resciliación o mutuo acuerdo de las partes 

Quiebra o estado notorio de insolvencia del contratista, a menos que se mejoren tas 

cauciones entregadas o las existentes sean suficientes para garantizar el cumplimiento del 

contrato. 

Fuerza mayor o caso fortuito. 

Por exigirlo el interés público o la seguridad nacional, fundadamente. 

Incumplimiento de las bases, asi como cualquiera de las obligaciones que el contratista 

asuma en virtud del Contrato, especialmente corisignadas en el Artículo N"36 y siguientas, 

siendo suficiente para ello el Informe de la Secretarla Comunal de Planificación, pudiendo 
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la Municipalidad hacer efectiva la garanlia de fiel y oportuno cumplimiento del contrato ele 

acuerdo al monto del perjuicio ocasionado por el incumplimiento. Se considerará 

incumplimiento grave, cuando el monto acumulado de las multas supere el 25% del valor 

total del contrato. 

En estos eventos prestación del servicio terminará por vía administrativa, sin necesidad de 

intervención jlXlicial alguna, procediéndose a su liquk:lación final y no teniendo por ello el 

contratista acción, reclamación o derecho alguno en oontra de la municipalidad. 

16.· OTRAS DISPOSICIONES 

ARTICULO N° 23: Toda injerencia administrativa indicada en las Bases Técnicas es válida en 

la medida que no se contrapongan con las indicadas en las Bases Administrativas. 

AMSGJMPFP/.,... 
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ANEXO N ° 1.A Bases Administrativas 

INDIVIDUALIZACIÓN CORREDOR DE SEGUROS 

1) DATOS DEL OFERENTE: 

NOMBRE O RAZÓN SOCIAL _____________ _ _ 

NOMBRE FANTASÍA 

DOMICILIO 

TELÉFONO($) ______ _ _ _ __ FAX __ _ 

RUT ______ E-MAIL. _____ _ _ 

GIRO EMPRESA 

2) DATOS DEL REPRESENTANTE LEGAL: 

NOMBRE 

DOMICILIO 

TELÉFONO($) -----FAX _ _____ _ 

RUT ______ E-MAIL. _ _ ___ _ 

Firma Reprsssntante Legal 
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ANEXO N ° 1.B Bises Admlnl1trativas 

INDIVIDUAL I ZACI Ó N COMPAÑIA DE SEGUROS 

1) DATOS DEL OFERENTE: 

NOMBRE O RAZÓN SOCIAL _ ______ _______ _ 

NOMBRE FANTASÍA 

OOMJCILIO 

TEL~FONO(S) _______ ____ FAX __ _ 

RUT _ _ ____ E-MAIL. _ _____ _ 

GIRO EMPRESA 

2) DATOS DEL REPRESENTANTE LEGAL : 

NOMBRE 

DOMICILIO 

TELÉFONO(S) ----- FAX _ _____ _ 

RUT ______ E-MAIL. _ ____ _ 

FirmaRepresontante Legal 
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ANEXO N ° 2.A Bases Administrativas 

RESUMEN ANTECEDENTES LEGALES CORREDOR DE SEGUROS 

OFERENTE 

RUT ________ E-MAIL. ___ _____ _ 

CONSTITUCIÓN 

RAZONSOCIAL 

OBJETO 

CAPITAL 

SOCIOS 

TIPO DE ADMINISTRACIÓN 

-
REPRESENTANTE LEGAL 

ANTIGUEDAD DE LA 
SOCIEDAD 

NOTA: 
EN CASO QUE LA SOCIEDAD OFERENTE ESTUVIERE CONSTITUIDA POR ALGUNA 
SOCIEDAD, SE DEBERÁ ADEMÁS INFORMAR EL NOMBRE DE LOS SOCIOS DE ESTA O 
ESTAS SOCIEDADES 

REPRESENTANTE LEGAL 

RUT 

FIRMA 

FECHA 
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ANEXO N ° 2.8 Bases Administrativas 

RESUMEN ANTECEDENTES LEGALES COMPAÑÍA DE SEGUROS 

OFERENTE 

RUT _ _ ______ E-MAIL _ _______ _ 

CONSTITUCIÓN 

RAZON SOCIAL 

OBJETO 

CAPITAL 

SOCIOS 

TIPO DE ADMINISTRACIÓN 

REPRESENTANTE LEGAL 

ANTIGUEDAD DE LA 

SOCIEDAD 

NOTA: 
EN CASO QUE LA SOCIEDAD OFERENTE ESTUVIERE CONSTITUIDA POR ALGUNA 
SOCIEDAD, SE DEBERÁ ADEMÁS INFORMAR EL NOMBRE DE LOS SOCIOS DE ESTA O 
ESTAS SOCIEDADES. 

REPRESENTANTE LEGAL 

RUT 

FIRMA 

FECHA 
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ANEXO N • 3 Bases Administrativas 

" PROVISION DE SEGUROS SOBRE BIENES MUNICIPALES" 

DECLARACIÓN JURADA 

NOMBRE O RAZÓN SOCIAL 

CÉDULA DE IDENTIDAD O RUT 

DECLARA: 

No haber sido condenado, dentro de los dos años anteriores al momento de presentaciófl 

de la oferta, por prácticas antisindicales, por infracción a los derechos fundamentales del 

trabajador o por delitos concursales establecidos en el Código Pena (referidas en el 

artículo 4° de la Ley N"19.886, de Compras Públicas). 

No tener las inhabilidades establecidas en el Articulo 4° de la ley NO 19.886, de Co~s 

Públicas, en el sentido de no poseer vlnculos de parentesco con los funcionarios 

Directivos de los Órganos de la Administración del Estado y de las Empresas y 

Corporaciones del Estado, ni con las personas unidas a ellas ¡x:ir los vínculos de 

parentesco descritos en la letra b} del articulo 54 de la Ley N"18.575, Ley Orgánica 

Constitucional de Bases Generales de la Actninistración del Estado. 

No estar condenado a la pena de prohibición de celebrar actos y contratos con organismos 

del Estado, según la Ley 20.393 que establece la responsabilidad penal de las personas 

jurídicas en los delitos de lavado de activos, financiamiento del terrorismo y delitos de 

cohecho que Indica. 

Finna Oferente o Representante 
Legal 

Fecha ___ _ _ __ _ 
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ANEXO N " 4.A Bases Adminlstr.iitlvas 

CARTA OFERTA 

NOMBRE OFERENTE 

R.U.T 

TElEFONO ------- E-MAIL: ______ _ 

A. DETALLE DE VALORES OFERTADOS: 

-
RUBRO MONTO TOTAL PRIMA ANUAL 

N' PÓLIZA DE LA S.V.S. 
COMPAf°.lfA DE SEGUROS VALOR U.F. 

1 

2 

3 

~-
5 

6 

7 

8 

9 

NOTA : El monto total debe incluir IVA y todos los descuentos que se ofrezcan. 

DECLARO ACEPTAR EN TODOS SUS PUNTOS, LO ESTIPULADO EN LAS BASES ADMINISTRATIVAS, 
BASES TÉCNICAS, ACLARACIONES Y RESPUESTAS A CONSULTAS ENTREGADAS POR LA 
MUNICIPALIDAD. 

FIRMA REPRESENTANTE LEGAL 
COMPAÑlA DE SEGUROS 

FIRMA CORREDOR DE SEGUROS 

FECHA ___}___} __ 

19 de21 



ANEXO N ° ' ·B Bases AdminiStratlvas 

CARTA OFERTA 

COMPAfllA SEGUROS : _ _ _ _ _____ ______ _ 

R.U.T 

TELEFONO - - ----- E·MAIL: ______ _ 

A. DETALLE DE VALORES OFERTADOS: 

MONTO TOTAL PRIMA ANUAL 
N º PÓLIZA DE LA S.V.S. RUBRO 

VALOR U. F. 

1 

2 

3 

4 

5 

6 

7 

8 

• 
NOTA : El monto total debe incluir IVA y todos los descuentos que se ofrezcan. 

DECLARO ACEPTAR EN TODOS SUS PUNTOS, LO ESTIPULADO EN LAS BASES ADMINISTRATIVAS, 
BASES TÉCNICA S, ACLARACIONES Y RESPUESTAS A CONSULTAS ENTREGADAS POR tA 
MUNICIPALIDAD. 

FIRMA REPRESENTANTE LEGAL 
COMPAfliA DE SEGUROS 

FECHA__j__J _ _ 
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ANEXO N º 5 Bases Administrativas 

METODOLOGIA Y PAUTA DE EVALUACION 

1.- "Oferta Económica" (Valor de la Prima Anual), 80%: Se evaluará con un puntaje máximo 

correspondiente a 60 puntos de un total de 100 a la oferta que presente los mejores precios por 

cada Rubro solicitado de acuerdo a estas Bases, evaluando separadamente cada uno de los 
Rubros de la Carta Oferta. La fórmula de cálcl.llo de factor precio resulta de dividir la mejor oferta 

(MO) por la oferta evaluada (CE) y ese resultado, multiplicado por 80 para cada Rubro. 

Rubro X : MQ x 80 

OE 

2.· " Experiencia de la Compañía de Seguros", 15%: Se evaluará este criterio con un puntaje 

máximo correspondiente a 15 puntos de un total de 100 a las ofertas que presenten experiencia 

comprobada en la entrega de los servicios espedficados en estas Bases, de acuerdo a lo indicado 

oo el Anexo 2.8 'Antigüedad de la Sociedad". 

Tabla de Experiencia: 

Más de 3al'los 15 puntos 

1 a 3ailos 10 puntos 

Menos de 1 afio 5 puntos 

3.- "Cumplimiento de los Requisitos Fonnales de Presentación de la Oferta", 5%: Se 

evaluará con un punta.je máximo oorrespondiente a 5 puntos de un total de 100 a la oferta que 

presenta todos los documentos solicitados en el plazO establecido para la Apertura Electrónica. 

Presenta Todos Jos documentos en Apertura 5 puntos 

Presenta documentos posterior a Apertura O puntos 
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BASES TÉCNICAS 
LICITACIÓN PÚBLICA: "PROVISIÓN DE SEGUROS SOBRE BIENES MUNICIPALES" 

1. GENERALIDADES: 

Las presentes bases tienen como finalidad la contralación de seguros para k>s siguientes 
rubros: 

RUBRO M° 1: Edificios Municipales y sus Contenidos 
(Anexo NO 1} 

RUBRO Nº 2: Corporación de DasarrollO Social de Providencia 
(Anexo/\1°2) 

1.1 Establecimientos Educacionales y de Salud y sus Contenidos. 

2.2 Equipos Electrónicos. 

RUBRO N" 3: Vehiculos Menores y Livianos 
(Anexo Nº3) 

RUBRO Nº 4: Vehículos Pesados 
(Anexo N04) 

RUBRO N" 5: Vigilantes Privados 
(Anexo NºS) 

RUBRO N" 6: Sistema de Radio y Telecomunicaciones 
(Anexo Nº6) 

RUBRO N" 7: Equipos Computacionales 
(Anexo N" n 

RUBRO Nº 8: Objetos Valiosos 
(Anexo Nº 8) 

RUBRO Nº9: Responsabilidad Civil 
(Anexo Nº9) 



BASES TÉCNICAS 
LICITACIÓN PÚBLICA: "PROVISIÓN DE SEGUROS SOBRE BIENES MUNICIPALES" 

A) RUBRO !f 1: Edificios y sus Contenidos. 

Deducibles: 

INCENDIO ORDINARIO 

a) Incendio o explosión a consecuencia de huelgas y/o desorden 
popular o actos maNciosos. 

b) Daños maleriales a consecuencia de huelga o desorden 
popular. 

c) Robo o saqueo a consecuencia de huelga o desorden 
popular. 

d) Daños materiales causados por rotura de cañerías y/o 
desbordamiento de estanques. 

e) Incendio y daños materiales causados por sismo. 

Daflos materiales causados por aeronaves. 

g) Daños materiales causados por vehlculos motorizados. 

h) Danos materiales causados por explosión. 

Colapso de edificios. 

Daños materiales por viento. 

k) Daños materiales causados por f iltración de lluvias, 
inundación y desbordamiento de causes. 

Incendio a consecuencia de fenómenos de la naturaleza, 
excepto sismo 

m) Avalancha, aluviones y deslizamientos 

n) Daños materiales causados por peso de nieve o hielo. 

o) Trabajos de remoción de escombro. 

p) Daflos materiales a causa de falla eléctrica con o sin 
producir llamas. 

ROBO CON FUERZA EN LAS COSAS Y EN LAS PERSONAS 

Actos Terroristas 10 % de toda y cada pérdida con mínimo de UF50, con sublímite de 
UF100.000 

• Sismo 2 % del monto asegurado por ubicación con mínimo de UFSO 



BASES rtCNICAS 
LICITACIÓN PÚBLICA: "PROVISIÓN DE SEGUROS SOBRE BIENES MUNICIPALES" 

B. RUBRO tf ~: Corporación de Desarrollo Social de Providencia 

2.1 Establecimientos Educacionales y de Salud y sus Contenidos. 

INCENDIO ORDINARIO 

a) Incendio o explosión a consecuencia de huelgas y/o 
desorden popular o actos maliciosos. 

b) Daños materiales a consecuencia de huelga o desorden 
popular. 

c) Robo o saqueo a consecuencia de huelga o desorden 
popular. 

d) Daños materiales causados por rotura de cañerla y/o 
desbordamiento de estanques. 

e) Incendio y daños materiales, causados por sismo. 

Daños materiales causados por aeronaves. 

g) Daños materiales causados por vehículos motorizados. 

h) Daños materiales causados por explosión. 

Colapso de edificios. 

Daños materiales por viento. 

k) Daños materiales causados por filtración de lluvias, 
inundación y desbordamiento de causes. 

Incendio a consecuencia de fenómenos de la naturaleza, 
excepto sismo. 

m) Avalancha, aluviones y deslizamientos. 

n) Daños materiales causados por peso de nieve o hielo. 

o) Trabajos de remoción de escombros. 

p) Daños materiales a causa de falla eléctrica con o sin 
producir llamas. 

ROBO CON FUERZA EN LAS COSAS Y EN LAS PERSONAS 

Deducibles: 
Actos Terroristas 10 % de toda y cada pérdida oon minimo de UFSO, con subllmite de 
UF100.000 
Sismo 2 % del monto asegurado por ubicación con mínimo de UFSO. 



BASES TtCNICAS 
LICITACIÓN PÚBLICA: "PROVISIÓN DE SEGUROS SOBRE BIENES MUNICIPALES" 

2.2 Equipos Electrónicos. 

a) Robo y/o Asalto 
Caída 
Incendio 
Riesgos de la Naturaleza 
Actos Terroristas 
Actos Maliciosos 
Sismo 

C) &UIBQ ~ }: Vehiculos Menores 

TRADICIONAL 

ADICIONALES 

1) Sección - Daños al Vehlculo . 
2) Sección - Responsabilidad Civil 
3) Sección - Robo y/o Hurto. 

Robo de Accesorios. 
De Infracciones a Normas de Tránsito 
Huelga y/o Motin. 
Actos Terroristas. 
Actos Maliciosos 
Riesgos de la Naturaleza 
Granizo. 
Daño Emergente 
Daño Moral 
Sismo 

Se incluye Gráfica, Logos y Adhesivos e)(istentes. 

O) RUBRO~~: Vehlculos Pesados 

A01CJONALES 

1) Pérdida Total {Camiones-Buses) 
2) Responsabilidad Civil 
3) Responsabilidad Civil de Carga 
4) Daños Propios (Maquinaria-equipo móvil) 

De lnfracciooes a Normas de Tránsito 
Huelga y/o Motín. 
Actos Terroristas 
Actos Maliciosos. 
Riesgos de la Naturaleza 
Granizo. 
Robo Accesorios. 
Sismo. 
Daños por la propia Carga. 
Daño Emergente 
Daño Moral 
Lucro Cesante 



BASES TÍCNICAS 
LICITACIÓN PÚBLICA: " PROVISIÓN DE SEGUROS SOBRE BIENES MUNICIPALES" 

EJ RUBRO tE ~: Vigilantes Privados 

SEGURO DE VIDA 

Muerte Natura! y Accidental. 

NOTA: Los Vigilantes Privados NO portan armas. 

F) RUBRO~§: Sistema de Radiote1ecomunicaciones 

RIESGOS MISCELANEOS: 

Robo y/o Asalto. 
Caída. 
Incendio. 
Riesgos de la Naturaleza. 
Actos Terroristas y/o Maliciosos. 
Sismo. 

G) RUBRO~ z: Equipos Computacionales 

INSTALACIONES ELECTRONJCAS DE PROCESAMIENTO DE DATOS: 

Sección 1 (Daños Flsicos)· 

Robo y/o Asalto. 
Incendio. 
Riesgos de la Naturaleza. 

ADIC!ONALES:Actos Terrorisias. 
Actos Maliciosos. 
Sismo. 

H) RUBRO~§:: Objetos Valiosos 

TODO RIESGO DE OBJETOS VALIOSOS· 

Riesgos de la Naturaleza. 
Huelga. 
Sismo. 
Incendio. 
Robo con Fractura (recinto cerrado) 
Transporte Terrestre. 
Daños por Accidente Medio Transportador. 
Motln y Conmoción Civil 



BASES TECHICAS 
LICITACIÓN PÚBLICA: "PROVISIÓN DE SEGUROS SOBRE BIEHES MUNICIPALES" 

RUBRO ~ i: Responsabilidad Civil 

Responsabilidad Civil General, POL 1201 31531, por un monto asegurado de U.F.3000 

Muerte de terceras personas o lesiones causadas a las mismas (daños 
corporales) 
Daños causados a cosas pertenecientes a terceras personas (daños materiales) 

AMSG/MPF~ 
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20!4 ORFK80-5 06DJ:':g¡\ !91036 '" 500 "' "'"' BXFW71..S 041W8A999891 "" 50-0 50<; 

"'"' BYWPM-K Fl6D32927331 '" 500 359 
2009 13TZJ40·5 G4KD8A000015 528 500 528 

EL4.NTRA HD 1 2010 CHBT 7 5·8 G4FCs\US46269 '" 500 "' ELANTRA H!J 2010 CHBT72·3 G4FCAU845853 '" 500 "' "' 500 '" '" 500 "' "º 500 "' 
E~'TIM HD I "'" l '"'"'K 1 º""U'~"' 1 

,., 500 "' ElANTl<A MD 2011 DOSS 58-1 04FOBU25S774 "'' 500 '" ELANTRA MD 2011 OOSS 59·K 041'0BU25S259 '" 500 '" l::LA.'111-lA MD 2011 DHHC 40-3 G4FGBU258779 383 50-0 "'' i,:LA.'ITRA MD 2012 DHU' 24·5 G4l'GBU304580 "' 5<>0 
~'DPS 87-3 04FGCU584570 "' 

PORTERHR HD "'' flKZL77-5 D48H754991'.i2 ... "" " ' D-MAXE4 :10 14 FYDL83·:Z L..C5089 "' ,00 5'5 
D- MAXJ.:4 20H l'YGZ<ll -3 L.(:7377 515 ""' 5 15 
D-MAXE4 20 14 l'YHT82.4 LC7376 515 ""' m 
P-MAXE4 2014 P'YOZSJ.7 LC7401 515 ,00 515 

PORTERHR 2014 GK1W48-K D4CBE448568 553 "'' '" D-MAXE4 20 14 l'YHT57·3 LC7400 "' ,00 S15 
D-MAXFA 2014 FYHT55·7 LC7388 ó>5 ,00 515 
D-MAX E4 2014 l'YGZ52·9 LC7402 5" ,00 "' 0-MAXM 2014 FYHSl3·5 LC3629 "' "'º "' D-MAXFA 2014 FYLDSl-6 LC5087 "' ,00 "' D-MAXE4 2014 FYHS18·6 LC~46 515 500 5>5 
D-MAXE4 2014 FYl..D85·9 LC5088 "' 500 "' POR'M':RJlR 2014 OICN/46-3 D4CAM63289 "' 500 55' 
D-MAXE4 2014 F'YLD86-7 LC.~078 515 50-0 
D-MAXE4 2014 FYHS:Zl·6 LCJ6411 5'5 50-0 
O-MAX E4 
D-MAXE4 
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RUBRO 6 • S ! Sil!:MA DB R.U)!O 111.ECOM!!l!!C AC IO HE§ 

EQUIPO DE RADIO MOVIL MOTOROlA, MODELO EM-200 

EQUIPOS TRANCEPTORES l'ORTATILES MARCA MOTOROLA MOO. GP-350, 

CON MICROJ-'ONO Y BATERIAS. 

EQUIPOS RADIO PORTATILES MOTOROL.Oi PRO 5150 

EQUIPOS RADIO i'OITTATllES MOTOROJ.A PRO 5150 

EQUIPO DE RADIO SUPER ESTAR 3001 

EQUIPOS RAOIO PORTATILE:S MOTOROLA PRO 5150 

EQUIPO RADJO M OVJL MOTO ROLA PRO S ! OO 

EQUIPOS DE RADIO MOVILES (PARACHNTRALESJ PRO 5100 

EQUIPOS DE RADIO PORTATILES MOTOROL.Oi PRO 5 150 

EQUIPO OE RADIO PORTATIL MOTONOL.Oi PRO 5150 

EQUIPO RADIO MARCA MOTOROLA EM-200 

EQUIPO RADIO l 'ORTATIL MOTOROLA ?RO 5150 

EQUIPO MOTOROL.Oi MOTO'TRBO MODELO 6100 (PARA CENTRAL Y BASES) 

RQUIPO MOTOROLA MOTOTRDO MODELO 6100 (MOVIL¡ 

EQUIPO :'l!OTOROl.t\ MOTOTRSO MODELO 4150 (M OVIL) 

!EQUIPO MOTOROLA MOTOTRBO MODELO 6150 (PORTATILI 

EQUIPO MOTOROLA MOTOTIWO MOl.HOLO 4 150 (PORTATILI 

1!1,61 62,43 

20,65 

219,44 

26,05 156,3 

21,'l3 

25,44 25,44 

47,64 

3 1,14 311,4 

31,14 685,08 

2.1,96 1.892,8 4 

2 5,92 1.270,08 

7 1,6 214,8 



MUNICIPALIDAD DE PROVIDENCIA 
DIRE<:CION DE AOM. Y FINANZAS 
DEPARTAMENTO DE FINANZAS 

SECC. CONTAB. DE BlENES 

1.· IMPRESORAS 

2.- EQUIPOS LENOVO 

3.- EQUIPOS ANTIGUOS 

"º" -. 
PC 
MONITOR 
DISCO DURO EXTERNO 
LECTOR DE CODIGO DE BARRA 
MACBOOK 
PROYECTOR 
SCANNER 
SCANNER 
UPS 
WEBCAM 
CAMARAIP 
CAMARA FOTOGRAFICA 
NETilOOK 
NETBOOK 
ROTULADORA 

O!iWUU 
RUBRO Z. EQUIPOS COMf U!AC!QHALES 

... 
CORE 2DUO 20 
LCD 20 
IOMEGA PRESTIGE 23 
METROLOGIC MS9520 36 
MAC600KPRO 2 
VIEWSONIC 14 
VARIOS 39 
ADF 8 
VARIOS 11 
GENIUS 8 
VARIAS 5 
KODAK 1 
SONYVAIO 1 
SAMSUNG J 
BAOTHER 1 

·-· 
1284 2568 
310 62 
290 66 7 
366 131 76 
8024 160'8 
1250 175 
642 25038 

89400 7152 .-
210 23 1 
o 32 256 
2 45 1225 
141 141 
802 802 
802 2406 

""' 1 88 



MUNICIPALIDAD DE PROVIDENCIA 
. DJREtCION DE ADM. Y FINANZAS 

DEPARTAMENTO DE FINANZAS 
SECC. CONTAB. DE BIENES 

ANEXONº7 
RUBRO 7: EQUIPOS COMPUTACIONALES 

EQUIPOS COMUNICACIÓN 

4 
27 
38 
15 

12 
11 
44 
19 

de comunicación 

Switch cisco 2948 
Switch cisco 2950 
Switch cisco 3524 4 
Switch cisco 3548 2 
Switch Cisco 2960S-24PS-L 3 
Switch Cisco 2960-48TC-L 50 
Switch cisco 3550 
Switch cisco 3750 12 si std multila er ima e 
Switch dlink Des-1024 17 
Switch dlink Des-1024A 3 
Switch dlink Des-1008A 3 
Switch dlink Des-3226 9 
Switch Net ear 24 Port 10/100 Prosa fe JFS524 
Switch Gi awa 6x-08 10-1 00 
Router Links s WRTAGS S eedbooster 
Routcr Wireless Dlink Dir-635 
Router Wireless Dlink Dir-655 
Router Wireless Dlink Dir-300 1 
Router Wire!ess Dlink Dir-624 1 
Router Wireless Dlink Dir-524 3 
Access Point dlink DWL-7100AP 3 
Access Point Wireless Dlink AP 3200 32 
Acccss Point Wireless Olink DWL-2100AP 5 
Access Point Ubi uiti 10 
Acccss Point Ubi uiti 18 
Tar'ctas Wift Dlink DWA-125 6 
Switch TP-Link TLSF 10050 
Switch DELL POWERCONNECT 

18,75 75 
23 5 634,5 
109 414,2 

4303 64 545 
6,5 32,5 
9,5 76 
16 80 

20,45 245,4 
23 253 
6 264 
16 304 
38 38 
19 19 
20 20 
20 120 
20 20 
20 160 
60 240 
60 120 
80 240 

445 2225 
110 110 
110 110 

3 51 
3,5 10,5 
045 1,35 

15 135 
3 27 13,08 
1 4 1 4 
23 9,2 
6,2 24,8 

7 14 21,42 
3,2 3,2 
21 2,1 
2,4 72 

3,73 11,19 
42 134,4 
248 124 
122 122 
3,5 63 
037 222 
0,34 1.36 

382,15 764,3 



MUNICIPALIDAD DE PROVIDENCIA 
Dl" ECCJD N DE ACM. Y FINANZAS 
DEPARTAMENTO DE FINANZAS 
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""""'-"" 
RUBRO 7· EQUIPOS COMPUTACIONALES 

34. ,06 

" 159 
n 

120 

'°'·' 

3.44,06 

" 150 
n 

'" '°'·' 
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C0)1TR()LOEO"N" NC1,o..'l. SA11D.-.BAL.-\,'fCF.ADAS 
PJ\IU.Af~fl; K\-'~ MOD. MONrfQR 8 DE 300 WATr.j El'l 4 OHl.IS 
" MPUf1C ... LlOR O:STll:ltiXl . 250 WATl'!I RMS X CANAL !!:ti~ UHMS ~RES"!"' 

l-lOOELO CA - 6 
\1TCROl'ONOGOOSNR(:K PM(/IC0)11'EREf\ClAS(CUl-:1.l.0 1'"1.l< ~IKl.i.;¡ ·:¡H\iRll:" 

\10[11;;LO '.IX1111 · lll" · C'd\RDl()OE 

PROYECCIONY TRAOIJC.. f"fú)L lN/UU1", 4 \:ANAL'9DE/IUOJO 

CION SlMUl.l""EA, A..\IPUf1CADOR Y D!S"l:RIBUIOOR DE SE. DE VIDEO//IUDJO l X 5 

AUDJF'ONO I'ARA IN!ERI'RETE COI! MICROPOHO INCORl'ORAOO RCP 
MOD~,l.l)IH IMR 
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A.Uf>ll"ONO SENNllE!SUl MOOBl.O 110 2S PARA MO.'m'OREO 
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MUJ'llCIP/.LIDAD DE PROVIDENCIA 

DIR&CCION DE ADM. Y Flll'AXV.S 

DEPARTAM&NTO D& FlllA1fll8 

SECC. CO!ITAB. DE lllEfCES 

OBRA 

CONQUISTA DE SANTIAGO 

EL OBELISCO 

PLAZA SAN MARCOS DE VENEClA 

GOBELINO 

ANEXON"8 

RUBRO 8: OBJETOS VALIOSOS 

AUTOR 

M. VENEGAS CTFUENTES 

M. VENEGAS CIFUENTES 

ALFREDO ORREGO LUCO 

BE~ITO REBOLLEDO 

VALOR UNITARIO UF 1 VALOR TOTAL UF 

480 480 

250 250 

1.200 1.200 

480 480 

300 300 


